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RV: Contestación demanda Actor NELLY YANEZ HERRERA rdo 2018-00427

Juzgado 06 Administrativo - Cordoba - Monteria <adm06mon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 17/11/2020 9:54
Para:  Ketty Luz Sierra Perez <ksierrap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (19 MB)
contestacion nelly yanez 2018-00427.pdf; memot 2017 48 parte 1.pdf; memot 2017 48 parte 2.pdf; memot 2017 48 parte 3.pdf;

Para lo de su competencia

OLGA ESTHER CASTRO
Profesional Universitario G.16
Juzgado Sexto Administra�vo Oral de Montería

De: DECOR NOTIFICACION <decor.no�ficacion@policia.gov.co> 
Enviado: martes, 17 de noviembre de 2020 09:24 
Para: Juzgado 06 Administra�vo - Cordoba - Monteria <adm06mon@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: tramitesyservicios2014@homrail.com <tramitesyservicios2014@homrail.com>; jairosorio40@hotmail.com
<jairosorio40@hotmail.com>; procjudadm190@procuraduria.gov.co <procjudadm190@procuraduria.gov.co> 
Asunto: Contestación demanda Actor NELLY YANEZ HERRERA rdo 2018-00427
 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL 
SECRETARÍA GENERAL
  
Montería, 17 de noviembre de 2020

Señora 
ILIANA ARGEL CUADRADO
Juez Sexta Administrativo del Circuito Judicial de Montería
Montería
 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA
Medio De Control: REPARACION DIRECTA
Demandante: NELLY YANEZ HERRERA Y OTROS
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL
Radicado: 23001333300620180042700
 
De manera atenta y respetuosa me permito enviar a ese despacho judicial documento anexo
alegatos de conclusión antes relacionada para los fines pertinentes y dentro de los términos
legales establecidos.
 
En el mismo sentido y teniendo en cuenta el decreto No. 806 del 04 de junio del 2020, en su
Artículo 3, se envía el escrito (CONTESTACION DE DEMANDA)  a los demás sujetos
procesales por correo electrónico a la parte demandante así:
 
DEMANDANTE: tramitesyservicios2014@homrail.com; jairosorio40@hotmail.com

mailto:tramitesyservicios2014@homrail.com
mailto:jairosorio40@hotmail.com
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PROCURADURIA: procjudadm190@procuraduria.gov.co
 
 
Atentamente
 

GLADYS VANESSA ROLDAN MARÍN 
C.C 1.020.406.109 de Bello Antioquia. 
T.P No. 191.359 del C.S de la J.
  
 
JONAS JULIO OGAZA HERNANDEZ
C.C 10.904.226 expedida en Valencia Córdoba
T.P No. 288.575 del C.S de la J.

Mensaje Importante

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del des�natario y puede contener información que no

es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el emisor y proceda a su eliminación; recuerde que

cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está estrictamente prohibido.

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click

en links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por

tal motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria. 

--Se requiere difusión a la comunidad policial 

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento

prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999). 


